
Firmado el convenio para la construcción del nuevo Hospital 

Puerta del Mar de Cádiz 

Las futuras instalaciones, las más modernas de la comunidad 

autónoma, incorporarán avanzadas tecnologías y un diseño 

arquitectónico que favorecerá la accesibilidad e intimidad de 

los pacientes 

El presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, ha presidido 

la firma del convenio que posibilitará la construcción del nuevo 

Hospital Universitario Regional Puerta del Mar en la capital gaditana. 

Las futuras instalaciones sanitarias serán las más modernas de la 

comunidad autónoma, e incorporarán las tecnologías más avanzadas 

y un diseño arquitectónico que favorecerá la intimidad de los 

pacientes, la accesibilidad a los servicios y la alta resolución. La 

inversión prevista para la construcción y equipamiento de las nuevas 

dependencias supondrá cerca de 180 millones de euros. 

El convenio para la puesta en marcha del futuro centro ha sido 

firmado por el consejero de Economía y Hacienda, José Antonio 

Griñán; la consejera de Salud, María Jesús Montero; el director 

general de la Tesorería de la Seguridad Social, Javier Albar; la 

alcaldesa de Cádiz, Teófila Martínez; el delegado especial del Estado 

del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz, José de Mier, y el gerente 

del Servicio Andaluz de Salud (SAS), Juan Carlos Castro. El acto ha 

contado también con la presencia del ministro de Trabajo y Asuntos 

Sociales, Jesús Caldera.  

El objetivo principal del acuerdo, firmado entre las distintas 

instituciones y administraciones, es construir un nuevo centro 

hospitalario regional, que responda a la evolución experimentada por 

la sociedad andaluza, al desarrollo técnico y científico y a las 



expectativas y exigencias de los ciudadanos en cuanto a mejora de 

las prestaciones sanitarias. 

El futuro hospital estará ubicado en el Sitio de Puntales, en la antigua 

factoría EADS CASA. En virtud de este acuerdo, la Tesorería de la 

Seguridad Social, propietaria del hospital Puerta del Mar, permutará 

el edificio y el terreno de éste por los terrenos de Construcciones 

Aeronáuticas -pertenecientes a la Zona Franca- y la propiedad del 

edificio del nuevo hospital. 

La Zona Franca sacará a concurso el diseño y construcción del edificio 

del centro, y la Consejería de Salud supervisará que las 

características del hospital se adapten al plan funcional realizado. Por 

su parte, el Ayuntamiento de Cádiz se encargará de culminar las 

modificaciones del PGOU necesarias para facilitar la construcción del 

nuevo hospital en estos terrenos.  

Compromiso  

El nuevo centro dará respuesta al compromiso asumido por la Junta 

de Andalucía en colaboración con el Consorcio de la Zona Franca, la 

Seguridad Social y el Ayuntamiento de Cádiz, para dotar a Cádiz de 

un nuevo hospital que ofrezca una atención adaptada a las demandas 

y necesidades de los ciudadanos. 

Junto a ello, constituirá un importante motor de desarrollo económico 

para Cádiz, dado que, además de mejorar la calidad de vida y la 

salud de los ciudadanos, la puesta en marcha de un nuevo hospital 

contribuye a la creación de empleo directo e indirecto, y consolida el 

tejido empresarial autóctono. 

La actividad de este hospital estará basada en la asistencia clínica, la 

docencia y la investigación como pilares fundamentales. Asimismo, 

incorporará los más avanzados modelos organizativos y medios 



diagnósticos y asistenciales, lo que posibilitará desarrollar la alta 

resolución, potenciar nuevas alternativas a la hospitalización y aplicar 

técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas. 

Distribución 

El nuevo hospital –que aumentará en más de 40.000 metros 

cuadrados respecto a la superficie actual- superará los 120.000 

metros construidos, con dos edificios, de 102.988 y 22.457 metros 

cuadrados, dedicados a actividad asistencial y a docencia, 

administración y atención al ciudadano, respectivamente. En el 

diseño del programa funcional del nuevo centro han participado los 

propios profesionales, lo que permitirá una reorganización más eficaz 

de los circuitos y de los servicios que se presten.  

El diseño arquitectónico y, por tanto, la futura estructura del edificio 

estarán dirigidos a facilitar un mayor confort y respeto a la intimidad 

de los pacientes, su mejor orientación y accesibilidad a los distintos 

servicios y las mejores condiciones para el trabajo de los 

profesionales, además del respeto al entorno.  

El hospital contará con 750 camas de hospitalización convencional en 

habitaciones individuales, y 106 camas en unidades especiales (50 

boxes de adultos y 16 pediátricos en Unidad de Cuidados Intensivos, 

y 40 para cuidados de neonatología), además de 34 camas de 

reanimación post-anestésica. 

En el caso de las 750 camas de hospitalización convencional, 550 

estarán destinadas a la actividad médico-quirúrgica de adulto, 100 al 

área de materno-infantil y 100 para otras necesidades (aislamiento 

biológico, salud mental, oncohematología,...). 

El área de urgencias dispondrá de espacios específicos para adultos, 

urgencias tocoginecológicas y pediátricas. El área de adultos 



dispondrá de 20 boxes para observación de pacientes encamados y 

22 puestos de Observación, así como 22 consultas para triaje, 

traumatología y de carácter policlínico, además de 4 puestos de 

reanimación cardiopulmonar. Por su parte, el área de urgencias 

pediátricas contará con 19 boxes, especialmente diseñados para 

permitir que los menores se encuentren en un espacio agradable y 

adaptado a sus necesidades. 

También se incrementarán los recursos en el bloque quirúrgico, que 

pasa de 17 a 26 quirófanos.  

Área materno-infantil y consultas 

Una de las principales novedades será la incorporación al hospital de 

un total de 12 salas de dilatación-parto, que posibilitarán que la 

mujer embarazada pueda permanecer en la misma sala durante el 

proceso de dilatación y expulsión del bebé, pudiendo estar 

acompañada en todo momento por un familiar, en consonancia con la 

estrategia de humanización del parto desarrollada por la Junta de 

Andalucía. A ello se suman tres paritorios.  

En este área se habilitará un hotel de madres para aquellas mujeres 

que vivan fuera de la capital y que tengan un hijo con problemas de 

salud ingresado en el centro. Estas dependencias contarán con diez 

plazas y se concebirán como una zona de descanso para las madres, 

en la que se facilita el contacto con su hijo durante el tiempo de 

hospitalización, y la lactancia materna en caso de que el ingresado 

sea un recién nacido. 

Otras novedades importantes serán que el nuevo Hospital Puerta del 

Mar contará con una guardería, de 260 metros cuadrados, para hijos 

de profesionales del centro, a fin de facilitar la conciliación de la vida 

familiar y laboral, y con un hotel de profesionales que sirva de 

alojamiento para los sanitarios procedentes de otras regiones o 



países que decidan pasar su período de residencia en el centro 

gaditano. 

También se incrementará de forma importante la superficie del área 

de consultas externas, que tendrá un total de 127 módulos, a los que 

hay que sumar los gabinetes de exploración. Cada módulo de 

especialista tendrá anexa la sala de exploraciones funcionales, lo que 

permitirá que, en el mismo acto y siempre que sea posible, se 

realicen las pruebas diagnósticas necesarias al paciente y se le 

entregue una propuesta terapéutica. 

Igualmente, las nuevas instalaciones dispondrán de cuatro hospitales 

de día (médico, quirúrgico, diálisis y oncohematológico), con 115 

puestos. También contará con un nuevo hospital de día médico-

quirúrgico pediátrico, con 20 puestos.  

El futuro hospital estará dotado, además, de 13 salas de 

rehabilitación y un laboratorio de reproducción asistida, en el que se 

desarrollarán técnicas de fecundación in vitro. 

Última tecnología 

El nuevo Hospital Puerta del Mar incorporará también las últimas 

tecnologías para el diagnóstico y atención a los pacientes. Así, se 

implantará un sistema de consultas on-line que permitan el envío y 

acceso en tiempo real -desde cualquier servicio del hospital o desde 

los centros de salud- a resultados radiológicos y bioquímicos. Este 

sistema supone una mayor rapidez y comodidad para los pacientes, 

ya que evita desplazamientos innecesarios y duplicidad de pruebas 

diagnósticas. 

La dotación tecnológica para diagnósticos se completará con la 

incorporación del tercer acelerador lineal del centro, una unidad de 

electrofisiología y un segundo equipo de resonancia magnética. 



El hospital también impulsará la actividad investigadora, y para ello 

habilitará aulas y seminarios con capacidad para 135 personas, así 

como salón de actos, aula de informática, biblioteca y salas para las 

tutorías de formación continuada y pregrado.  

Dentro del área de investigación se prevé la puesta en marcha de un 

Instituto de Investigación Biomédica, en colaboración con la 

Universidad y el resto de centros sanitarios de la provincia, y se 

construirá un potente laboratorio, que contará para el desarrollo de 

sus trabajos científicos con un animalario y un quirófano 

experimental.  

Web SAS 


